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capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la u bicación del predio de 

referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio 

menc1onado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 

término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la última 

publicac1ón de los edictos que se realice. 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 

colindantes Gi~vanni Sánchez de la Cruz, mismo que tiene su domicilio conocido en la 

ca lle sin nombre de la Colonia Agrícola Ganadera Encomendero y/o Colonia 

Encomendero de Huimanguíllo, Tabasco; Josefina de la Cruz Alejandro, con domicilio 

en la calle tres la principal sin número de la Colonia Agrícola Ganadera 

Encomendero y/o Colonia Encomendero de este Municipio; así como al Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 

ampliamente conocido en Cárdenas, Tabasco; y al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en esta ciudad; haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para que dentro 

del plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún 

derecho sobre e l predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, señale 

persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), 

para los efectos de oír y recibi r citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 

subsecuentes surtirán efectos por medio ~e lista fijada en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las que conforme a las reg las generales deban hacerse personalmente de 

conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 

oficio al Presidente Municipal del H. Ayun tamiento Constitucional de Huimanguillo, 

Tabasco, con domici lio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría de 

Des arrollo Agrarío, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, 

Atasta de Serra, Vil/ahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 

Zaragoza 607, Colonia Centro, Vil/ahermosa, Tabasco, para que dentro del p lazo de diez 

días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si 

el predio ubicado en la Calle tres la principal en la Colonia Encomendero y/o Colonia 

Agrícol;. Ganadera Enconumde.ro de este Municipio, constante de una superficie de 

1,600.00 M2, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 

40.00 metros, con cal le tres la principal; al SUR: en 40.00 metros con Giovanni Sánchez de 

la Cruz; al ESTE en 40.00 metros con calle sin nombre y al OESTE: en 40.00 metros, con 

Josefina de la Cruz Alejandro; PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a 

la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no hacerlo 

dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de multa de 60 (sesenta) 

~eces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $6,224.40 

{seis mil doscientos veinticuatro pesos 40/100 moneda nacional),dado que el valor 

de la citada unidad en la actualidad es de $103.74 (ciento tres pesos 74/ 100 moneda 

naáonal),de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor; debiéndose adjuntar copia de la demanda y del plano que exhibió el promovente. 

SEXTO. Las testimoniales que ofrece la promovente se reserva su desahogo para 

el momento procesal oportuno. 
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SÉPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Cárdenas, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 

gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia en 

turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique al citado Registrador er su 

domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, en los términos ordenados en el punto 

cuarto de esta auto; y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le 

faculta para acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser necesario. 

OCTAVO. La promovente MARIA DE LA LUZ DE LA CRUZ LEYVA, señala como 

domicilio para oír y recibir citas y not ificaciones el ubicado en el despacho de la calle 

Jacinto López 65 alt os de esta ciudad, así como los números telefónicos 917 37 5 29 

17 {Telmex) y 993 4 06 85 32 {celular ) y correo electrónico lic.zurita@hotmail.com, 

autorizando para tales efectos así como para recibir documentos a los licenciados. CARLOS 

MANUEL MORALES TRINIDAD e ISELA ANA MARÍA MARTÍNEZ RIVERA, sirviendo de apoyo 

los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civi l invocada. 

Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado MANUEL ZURITA 

RUEDA, personalidad que se le reconoce en autos, por tener inscrita su cédula profesional 

en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, II y III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 

fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes menc•onada, 

hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 

sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta; asi como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 

consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán neservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se 

consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaría 

para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, 

quienes podrán reproducir u obtener copia simple de fas actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cua lquier medio de reproducción personal (como 

son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 

tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto 

uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones 

que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRI MERO. Por parte, en aras de cumplir con fa impartición de una 

justicia pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con 

el fin de evitar las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que 

fes interesen en este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de este 
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órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase 

a costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de 

comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las 

actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias 

certificadas será previo pago de los derechos fi scales correspondientes y constancia que de 

recibido deje en autos la parte interesada. 

DE~IMO SEGUNDO. En razón de que MARÍA DE LA II.UZ DE LA CRUZ LEYVA, 

solo exhibe dos traslados, requlérasele para que dentro del término de tres días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

proveído, exhiba dos traslados de su escrito de demanda y anexos, ello a efecto de dar 

intervención que en derecho compete al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Cárdenas, Tabasco, así como al Presidente Municipal de este Municipio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

Así lo Proveyó, Manda y Firma La Ucenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia de Hulmanguillo, Tabasco, México, ante la Secretaria 

Judicial de Acuerdos, licenciada IRMA MORALES JIMÉNEZ, con quien Actúa, Certifica y Da Fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 

TRE~ DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIET.E DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. · 

CONSTE. 

Aapc* 
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a ta tnfonnación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Persona/6s en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
Man•festadones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta entes que so dicto 
el fallo, en ta inteligencia que será facuffad de la unidad administrativo correspondiente 
delenninar si tal situación surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a 
al¡¡una de las rosoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expedienle, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo cuarto. Por otra parle, en atención al acuerdo general conjunto fJJii2QZJJ. de fecha 

tres de junio de dos mil veinle. emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La 
Judicatura de Tebasco. en el que dotonninaron reanudar las labores jurisdiccionolos y administrativas en 
el Poder Judicial del Estado do Tabasco a parlir del uno de junio de dos mil veinte, y sa emiten medidas 
sanitarias para regresar a la nueva nonnalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que 
penn1ta11 dar collt/nuldad al servicio esellC/al de lmparliclón de justicia, a través del uso de las tecnologles 
de la infonnación y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como e otras que en el futuro 
pudloran suscltarse. 

Por lo que se requiere a tas partas o sus autorizados que deseen que las nolíficaciooes se 
les reali~n por correo electrónico, mensaje de texto o WhalsApp deberán de manifestarlo exp111samente a 
través de oscritos impresos; paro tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y 91 nú100ro del 
teléfono celular respectivo. 

En el ecuerrlo en el que se le autorice que fa notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicile, se le indicará el correo inslitudonal o el número te/6fónico del ectuario judiCial, 
por medio del cual fe practu:ará las notificaciones respectivas. Acuerdo general consultable en la pilglna 
h«ps:IJtSI=l!Jbosco qob mxldocs/82401protocolcHK:uerdo-qenera/4J6.20?Qjxl((. 

Dtk:imo quinto. Por último, se hace del conocimiento de l6s parles que por acuerdo general 
CC<Jjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta aooaJklad. por los Plenos del Tnbunsl Superior de 
Jusi/Cta y del Consejo de fa Judicatura eJe/ Poder Judicial del Estado, se tmphmlentó ttl Sistema de 
Consulta do Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https'{AIIIH!sco qqb qWPeriodicoOfiCiaVdescaroart1635 mediante el cual fas parles y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada une de las resoluciones emitidas en los 
expedientes qu. u lltJvan tm este Juzgado y en c-aso de asl autorizarlo notificarse de las mismas; por lo 
que, SI desean ut1Nzar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes 9n los 
ténnmos que establece dicho tJcverdo. en el sitio web hnos:lleje.tsj-tabasco oob mx donde se les 
md1C8nl el P'º""SO a seguir. el cual es de manera virlual, ágil y sencilla. 

Nol1fiqu9se personalmente y cúmplase. 
Asilo proveyó, manda y finna la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México, licenciada Silvia Viffa/pando García, ente la Secretoria 
Judicial licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que cerlifica y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
dias, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los diez d de 
enero del dos mil veinticuatro, en la ciudad de Vill del 
Estado de Tabasco. 
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emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio; por lo tanto, esta autoridad tiene a bien 
determinar que la d tada demandada resulta ser de domicilio ignorado. 

SEGUNDO. En esa tesitura, de conformidad con los numerales 1068 fracción IV y 1070 del 
Código de Comercio en vigor, se ordena ·emplazar D la parte demandada JORGE EDDIER SOSA 

JDOVAL en su carácter de acreditado y MARIA DEL ROSARIO MADRIGAL SUBIAUR, en su 
caracter de obligado solidarlo, por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES 
CONSECUTIVAS en un Periddlco de drculacj6o amolia v de coPertura nacional: y, en un oerjddico local 
de:/ Estado, con Inserción del auto de inicio de fecha l(eintici'!co de ago5fq de OOs rnjl dledsfete: 
haciéndoles saber que tienen un término de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir de la última 
publicaetón de los referidos edictos, para que romparezcan ante este Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia del Prímer Distrito Judicial del centro, ubicado en la Avenida Gregorío Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atastc1 de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasro, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las coplas de traslado de la demanda y sus anexos; contados a partir del siguiente al 
de la últfma publicación que se realice, y la notiflcacíón respectiva le surtirá efectos a partir del día 
>iguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de OCHO 
DiAS HÁBILES para que den contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las 
excepciones que tuvieren y ofrezcon pruebas, tal y como lo establece el auto de veinticinco de agosto de 
dos mil diecisiete. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo de leyes invocado se le requiere 
para que, dentro del mismo ténnino, señale domicilio en esta dudad de V!'llahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notifiaJclones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la 
l1sta que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de corácter personal. 

Sustenta lo anterior, el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
dice: 

Suprema Ccrte de Justicia de la Nación. Reg;stro digital: 2020192. Instancia: Tribunales 
Ccleglados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Ovil. Tesis: I.15o.C.15 C (lOa.). Fuente: Gaceta del 
Sem::mario ludida/ de la Federadón. Ubro 67, Junio de 2019, Tomo VI¡ página 5165. Tipo: A;slada. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. EN RELACIÓN CON EL 
CONTENIDO DE ÉSTOS NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL OE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO EN LO RELATIVO AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA 
DEMANDA. El artículo 1070 del Código de Comercio prevé que para que una notificación se practique 
por edictos únicomente se requiere que se esté ante los siguientes supuestos: 1) Que se Ignore el 
domtdlio de la persona que debe ser notificada, para que la primer11 comunicación se realice mediante la 
publícoción de la determinación respectiva por tres veces consecutiVas en el periódico del Estado o del 
Distrito Federal en que el comerciante deba ser demandado y que previo a esa notíflcaeton el Juez 
ordenará recobar infom1e de una autoridad o una institución público que cuente con registro oficial de 
personas, que deberá proporcionar los datos de identificación y el úlbino domicilio que aparezco en sus 
registros de la persona buscada; 2) Que en el documento base de fa acción se haya pactado domidlio 
convencional para recibir las notificaciones y si se acude a realizar la notlficodón personal en dicho 
domicilio y éste no corresponde al de la demandada, se procederá a la notificodón por edictos sin 
necesidad de recabar informe; y, 3) Que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita 
la persona buscada y después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de abrir 
o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha dlligeoda por medio de 
edictos sin necesidad de girar oficios para la localizadón del domicilio. Los requisitos que establece el 
OJdigo de Ccmerr:io para la notificodón por edictos son los siguientes: a) Que la primera notificación se 
haga mediante la publicodón de la detenninación respectiva; lo que implica que el edicto contenga la 
refereoda del auto que dio trámite al juicio; el juzgado que la ordena; el número de expediente; el tipo de 
juicio o vfa; así como el p lazo para contestar. Dichos elementos son indispensables porque aseguran que 
el demandado conozco los datos suficientes para que pueda comparecer al juzgado que ordenó 
emplaZ<Jrlo, a recoger las copias de traslado y produdr su contestación a la demanda. b) Que se publique 
por tres veces consecutivas en el periódico del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante deba 
ser demandado. En esas condiciones, en lo referente a los edictos únicamente será de aplicación 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Oviles en aquellas cuestiones no previstas en el Cédlgo de 
Ccmerr:io, como lo es el término para contestar la demanda cuando el demandado es emplazado por ese 
medio, al no estar expresamente previsto y que será de treinta días. Sin embargo, en cuanto al contenido 
ele los edictos el artículo 1070 citado, regula como único requisito que en ellos se comunique la 
detenninadón respectiva, por lo que en relación con ese tema no es necesario suplir el dtado precepto, 
pues en ese aspecto no hay laguna legislativa. 

TERCERO. Queda a corgo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de este juzgado, a 
rec1bir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la parte 
demandada JORGE EDDIER SOSA SANDOVAL en su carácter de acreditado y MARIA DEL ROSARIO 

.. vRIGAL SUBIAUR, en su carácter de obligado solidario, y que en ellos se incluya el auto de jojdo 
~ fecha veinticinco de aaoS(o de dos mil djecjsiete vefntjdOCQ de !unjo de dos mU veintiuno v del 
oresente oroveído, y que se publiquen correctamente en los términos indicados; así como debiendo 
cubrir el gasto que se genere, por la publicación de los mismos; apercibido que de no harerlo reportará el 
pet]uido procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, 
de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasro, 
aplicado supletoriamente a la materia mercontil. 

CUARTO. Es oportuno mencionar, que se habilitan los días sábado para efecto de que se 
realicen las publicadones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que únicamente 
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SEXTO. Se tiene a los nuevos cesionarios de los derechos litigiosos en la presente causa, por 
d~signando como abogados patronos a los licenciados LUIS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ y EDUARDO 
VERA VJRELES, designaCiones que se les tienen por hechas para los efectos legales rorrespondientes, en 
terminas del numeral 84 y 8S del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, por tener inscril:iJs sus 
cedulas profesionales de licenciados en derecho registradas respectivamente en el libro IV a foja 
Cincuenta y siete frente y libro V a foja 228 frente, que se llevan en este Juzgado. 

NOnFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y fiRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
NURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO GVIL DE PRIMERA INSTANGA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL UCENCIADO HEBERTO PEREZ CORDERO, CON QUIEN 
LEGALMENTE AC7ÚA, CERnFICA Y DA FE ••. n 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

" ... AUTO DE INICIO DE FECHA 25/AGO$TOI2017 ... n 

" .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presenl:iJdo al licenciados HECTOR TORRES FUENTES, 

promoviendo en su Cilrácter de a¡xxlerado general parf! p!eitQ5 y w/:lr<J~ªs ¡;/e /i1 INsnTUGON DE 
::"EDITO, BANCO SANTANDER {MÉXICO}, SOGEDAD ANÓNIMA, INsnTUGÓN DE BANCA MÚL nPLE, 

?UPO FTNANGERO SANTANDER MÉXICO, persona/ida¡;/ que acredil:iJ y se le recvnoce en virtud de la 
copia certificada de la escritura pública número 82,368 de fecha diecinueve de febrero de dos mil nueve, 
pasa¡;la ante la fe del licenciado ALFONSO GONZALEZ ALONSO, Notario Público número 31 (treinta y uno) 
de la Ciuda¡;/ de México, D.F., con su escrito de cuenl:iJ y documentos anexos detalfa¡;/os en la cuenl:iJ 
secretaria!, demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL y en ejercicio de la acción ejecutiva 
mercantil en rontra de los ciudadanos JORGE EDDIER SOSA SANDOVAL en su caráct:er de acredil:iJdo y 
~RiA DEL ROSARIO MADRIGAL SUBJAUR, en su carácter de obligado solidario, quienes tienen su 

domicilio para ser emplazado a juicio, el ubica¡;/o en fa CALLE FRANCISCO I. MADERO NÚMERO 37, 
.JE LA COLONIA BARRIO GUADALUPE DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, CODIGO POSTAL 
.-5200. 

De quien reclama el pago y cumplimiento de las presl:iJdones siguientes: 
PRIMERA. El pago de la cantidad de $4 '187,844.31 (cuatro millones ciento ochenl:iJ y 

siete mil ochoCientos cuarenl:iJ y cuatro pesos 31/100 M. N.}, por concepto de capil:iJI vencido, del rontrato 
que menciona en el punto número 1) del capitulo de hechos de este escrito de demanda, y que en 
original se anexa a la misma como documento base de la acción. cantidad ésl:iJ que acredito ron el esta¡;/o 
de adeudo que al efecto se arompaña. 

Así como las demás presl:iJciones rontenidas en los puntos B), C}, D), E), F), G), H) I) 
d~ su escrito inicial de demanda, mismos que por eronomía procesal se tienen por reproduCidos como si a 
la letra se insertaren. 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae aparejada ejecucíón 
con fundamento en los artículos 1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401, y demás relatiVos del 
Código de Ccmercio aplicable al caso, en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y fonna propuesl:iJ, 
en consecuencia, fónnese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superiorkfa¡;/. 

TERCERO. Requiérase a la parte demanda¡;/a para que en el act:o de esl:iJ diligencia 
efectúe el pago de las presl:iJciones reclamadas, y de no hacerlo, de ronfonnidad ron el numera/1394 del 
Código de Comercio refonna¡;/o, embárguesele bienes de su propiedad suficiente para cubrirlas, 
poniéndolas en depósito de la persona que designa bajo su responsabilídad la parte act:ora o quien sus 
derechos represente designe. Hecho lo anterior ron la ropia de la demanda y documento anexo, córrase 
traslado, y emplácese a juido a la parte demanda¡;/a para que dentro del término de OCHO DÍAS 
HÁBILES ocurra ante este Juzgado a hacer pago de lo recfama¡;/o u oponerse a la ejecución si tuviere 
alguna excepción que hacer valer, así romo de igual manera se le hace del ronodmiento que en su 
mismo escrito de contesl:iJción de demanda deberá ofrecer sus pruebas, en ténninos del artículo 1401 del 
Código de Comercio invocado, asimismo requiérasele para que dentro del ténnino menciona¡;/o señale 
domicilio en esta O"udad para oír Citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por los estrados del juzgado, confonne a los artículos 1068, 1069 y 
1078 del referído Código de Ccmercio. 

Asimismo, requiérase para que en [!Jua/ ténnino exhiba original o copia simple de su 
Registro Federal de Ccntribuyente (R.F.C), Oave Unica de Registro de PoblaciQn (CURP), identificaciÓn 
oficial y señale domicilio, autorice persona en esta dudad, para oír, recibir dl:iJs y notificaCiones, advertido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos por los 
estrados de este Juzgado, de ronformidad con lo dispuesto en los artículos 1061 fracdones IV y V, 1068 
y 1069 del Código de Comercio refonnado. . 

CUARTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles expídase ropias 
certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Ccmereio. De ser as1; llbrese oficio sin necesidad de ulterior detenninación para cumplir lo 
anten"or. Asimismo, de recaer en embargo sobre cuenl:iJs bancarias, la Actuada deberá ronstituirse en el 
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banco correspondiente para que proceda a la notificación del embargo, en los términos del artículo 449 
del Código Federal de Procedimientos C:NIIes en ~or, aplicado supletorlamente al de Comerdo. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1394 párrafos IV y v, cJ, 1 
Código de Comercio, en todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el e¡ecutor 
entregará también al ejecutante copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que conste 
los bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del deposi tario designado. L' 
copla o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de haberse embargado bienes 
inmuebles, para que la misma se presente a la Dlrecrión del Registro Público de la Propiedad y d< 1 
Comercio Correspondiente, dentro de los tres días siguientes, para su inscripción preventiva, la cu. 1 
tendrá los mismos efectos que se señalan para ios avisos de los notarios en los términos de la parte fin¡ 1 
del artículo 3016 del Código Ovil vigente en el Estodo. 

Asimismo en caso de recaer embargo sobre bienes Inmuebles, en términos de cinco 
días, contados a partir de la diligencia de requerimiento de pago y embargo, elabore el Secretario J!ldio~~~ 
el oficio correspondiente al Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, para la debida inscripción del 
embargo practlciJdo, debiendo anexar copla certificada del tal diligencia, previo pago de los derecha< 
respectivos. Queda a cargo de la parte promovente el trámite del oficio bajo su más estricta 
responsabilidad, para que lo haga llegar a su lugar de destino, de conformidad con lo establecido en .:1 
artículo 1394 párrafos IV y V del Código de Comerdo en vigor. 

SEXTO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere al fedatario j!ldicial d 
adscripcién, para que una vez que haya realizado la diligencia de requerimiento de pago, embargo ~ 
emplazamiento, túrnese los autos al Secretario Judicial para la elaboración del oficio mencionado, para ser 
turnado a la juzgadora para su revisi6n y autorización 

SÉPTIMO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir toda clase de atas y 
notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en LA AVENIDA CONSTITUClÓN NIÍtJ~B.Q !iJHOZ CQ 1r 
CEI'{[8() QE ES1j4 GUQAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, autorizando para tales efectos así como para 
que reciban toda CliJSe de documentos iJ los licenciados VICENTE ROMERO FAJARDO y GUS"' 
ORTEGA MUÑIZ, asf como a los ciudadanos MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, AD4 L1CT<, 
ESCANGA AVALOS, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, CARLOS PEREZ MORALES, lL 
EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, HILDA OLÁN SÁNCHEZ y PASCUAL HERNANDEZ G;l 
indistintamente; iJUtoriziJclón que se tiene por hecha en términos de los <Jrtículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor. 

OCTAVO. Advirtiéndose que el domicilio de la parte demandada, se encuentra fuera de 1.; 
jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con el artículo 1071 del Código de Comerdo, pire-~ 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez Ci vil Competente de JALPA DE MENDEZ. 
TABASCO, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, se sirva ordenar a quien correspondiJ dar 
cumplimiento iJ la diligencia ordenada en el presente proveído, facultando a dicho Jue~.fLd" 
jurisdicción. para que iJCUerde promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto, se otorga al Jue­
exhortado el término de treinta d/as contados iJ partir de que obre en su poder el presente exhorto para 
su debida diligenciación, lo anterior de acuerdo con los artículos 1071 fraa:i6n IV del orrien<Jmlento leg•l 
invocado, facultando a dicho juez exhortado para que bajo su más estricta responsabilidad dicte la~ 
medidas de apremio que estime pertinentes, acuerde las promociones de la iJctoriJ, tr<Jnscurrldo dich ' 
termino deberá de devolverlo a este juzgado. Ampliándose el término concedido a la parte demandad. 
para dar contestación iJ la demanda lnterpuestiJ en su contra, hasto por un día más por razón df' ' 
distancia. 

NOVENO. Queda a cargo del promovente la tramitación del citado exhorto paril h<JCen 
llegar a su destino, para lo que se le concede el plazo de TRES DIAS HÁBILES, siguientes a que le surt.~ 
efectos la notificacién iJ este auto, para que se apersone ante este juzgado iJ recibirlo, asimismo ~ f. 
hace saber que un<J vez recibido dicho exhorto se le concede igual término pariJ que exlliba el acuP 
correspondiente, iJpercibido que de no hacerlo se archivará provisionalmente la presente causa. Lo 
anterior, con fundamento en el iJráblgo 90 del Código de Procedimientos Oviles en vigor aplicatfo 
supletoriamente a la materia mercantil. 

DÉCIMO. En cuanto a las pruebas ofrec/diJs por la parte actora, se reservan para - r 
proveidas en su momento procesal oportuno. 

DÉCIMO PRIMERO. En razón que esta Juzgadora está facultiJda para convocar ~ J 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para lntent.:Jr a 
conciliación de los mismos, debiendo exhortiJr a los lnteres<Jdos iJ lograr avenimiento, resolviendo s" 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por termlna<lo el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a kJs partes que pueden compail:C" 
al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCIUAQÓN JUDICI/il, ~1 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin fesion<Jr los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y liJ Intención de los Involucrados en el mismo, en la cuiJI y en base a li>< 
constancias que íntegriJn el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribun<JI y da! 
Conciliador Judicia~ prepararán y propondrán a las partes, alterniJt/vas de solución al litigio, teniendo la 
opciÓn los litigantes de celebriJr un convenio conciliatorio para dar por terminada la instiJnciiJ, st. 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpece' 
el procedimiento judicial que debe seguir el julcfo en cuestión, si no el de solucioniJr liJ Litis por propl.· 
voluntad de las partes interesadiJS y en forma satisfactoria a los Intereses de iJmbos, sin que la Autondac 
Judicial competente Intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principl 
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ue legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograr5e la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los art/cu/os 6 fracción 11 de la 
Consutución Po/frica de los Estados Umdos MeXicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de TranspDrencia 
y Acreso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XUX, 80 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acreso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el i1CCeSO a la 
informacíOn al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la Información considerada 
legi~lmente como confidencial o reservada, hágase Sélber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutori8da o resolución sí fuere relevante que se dicte en el presente 
a~unto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procLviimiento de acceso a la Información. 

b) Les asiste el derecho para oponer5e a la publicación de sus datos personales cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de fas resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejerr:er los derechos de iiCCeSO, 

rect,ficaclón y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 
e) Deberá mamfestar en forma expresl1 al momento de allegar pruebas o constancias al 

; ulclo, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internaciona~ en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la l nformacJón 
PUblica y jo Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de tos Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, basta antes de aue 
se dicte el fallo: en fa Inteligencia que será facultad de la Unídad Administrativa correspondiente 
determinar sí tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acreso a alguna de fas 
resoluciones públicas o proebas y constancias que obren en el expediente, en fa medida que no impida 
conocer el criterio sostenído por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en fa versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá fa información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en Jos artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de 
los cnterios para la supresión de Información confidencial o reservada y de fa elaboración de versiones 
públiCas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 3~ 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que 
.se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerlmfentos en materia de 
cransparencJiJ y acceso a la Información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
JUfl.sdiccionales que dependen del Consejo de la JudiC<Jtura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el 
Pf_.no del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada 
el eres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dlgaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por 
un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 
oficia~ o bien a través de un medio de autentiCi3dón y dicha información personal quedará Incluida en 
un sistema de datos personales, de conformídad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA GUDADANA UCENGADA VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO GVIL DE PRIMERA JNSTANGA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENGADA YESENIA HORFILA 
CHA VARRIA AL VARADO, CON QUIEN LEGALMENTE AC7ÚA, QUé CERTIFICA Y DA Fé ••• " 
Dos firmas Ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACION AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y 
EN UN PERIODICO LOCAL DEL ESTADO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
OEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E O DE TABASCO . 

.)aad 
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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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" .. .JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO¡ FRONTERA, CENTLA, TABASCO¡ A UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

Vista: La de cuenta que antecede, se ACUERDA: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la ciudadana Julia De La Cruz De La Cruz, con su 

escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: Impresión del Recibo de Pago Predial, 
de tres de febrero de dos mil veintidós, expedido por la Secretaría de Finanzas, a través de la 
Dirección de Recaudación del Ayuntamiento de Centla, Tabasco; copias certificadas de la 
escritura privada de Compraventa, de fecha cuatro de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve¡ copia certificada escritura privada de Compraventa, de fecha cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y seis¡ con el que promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y 
CANCELACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA, en contra de LADISLAO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado en la calle principal sin número 
de la Ranchería Benito Juárez, de Centla, Tabasco¡ a quien reclama las prestaciones señaladas 
en su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se t ienen por reproducidas 
como si a la letra se Insertaren. · 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 35, 36 fracción 1, 37, 38, 39, 
1623, 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1886, 1925, 1926, 1928, 1950, 1953, 2149, 2150, 2217, 
2510, 2515, 2599, 2601, 2606, 2609, 2623, 2624, 2626, 2527, del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 1, 3, 5, 8, 9, 10, 18, 24 fracción IV, 27 fracción 1, 28 fracción 
III, 204, 205 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos 
jurídicos en vigor en el Estado¡ se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta¡ en 
consecuencias, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase 
traslado a los demandados antes citados en el domicilio señalado para tales efectos, haciéndole 
saber que tienen un término de NUEVE DÍAS que empezará a correr a partir del día siguiente al 
en que sea legalmente notificado, conforme lo previene el articulo 212 párrafo primero del 
Código de Proceder en la Materia, así mismo dígasele que deberá señalar domicilio y autorizar 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
hará por lista fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, de conformidad con el numeral 
136 del código antes invocado, con el entendido de que se le tendrá por contestando en sentido 
afirmativo sino recurriere a juicio dentro del término anteriormente señalado en este punto. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reser-Van de acordar 
hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Es importante hacerle saber a las partes que su problema se puede solucionar 
mediante la conciliación que como alternativa tienen todas las personas para llegar a acuerdos y 
resolver sus conflictos mediante el dialogo; medio legal que permite solucionar el conflicto sin 
lesionar el derecho de las partes en litigio; siempre y cuando exista la voluntad y la intención de 
los involucrados en el proceso, quienes basados en las constancias que integran el expediente y 
con el auxilio con el Conciliador Judicial adscrito al Juzgado "quien les propondrá alternativas de 
solución al litigio" tendrán la opción de celebrar convenio conciliatorio mismo que se aprobará y 
elevará a la autoridad de cosa Juzgada; convenio que dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. "Conciliación es una solución a tu 
conflicto, recuerda que hablando se entiende la gente." 

SEXTO. Como lo solicita la promovente, de conformidad con los artículos 209 fracción III 
y 574, del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, gírese oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado y a la Subdirección de Catastro del 
H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco, para que ordene a quien corresponda proceda a hacer 
la anotación y haga saber que el bien se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente, sobre el siguiente bien Inmueble 
ubicado en: 

Predio rustico, ubicado en la Ranchería Benito Juárez, Centla, Tabasco, con una 
superficie de 00-31-29 HS, al Norte 42.00 metros con carretera¡ al Sur 47.00 metros con Inés 
Hernández¡ al Este 84.00 metros con JULIA DE LA CRUZ CRUZ y/o JULIA DE LA CRUZ DE LA 
CRUZ¡ y al Oeste 84.00 metros con ELEAZAR HERNÁNDEZ; con fecha de inscripción tres de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el número 100, del Libro General de Entradas, 
predio 4323, follo 171 del Libro Mayor, Volumen 14. Predio que ampara la escritura privada de 
privada de Compraventa, de fecha cuatro de agosto de mil novecientos setenta y nueve, 
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celebrada entre el vendedor HOMERO RODRÍGUEZ MAY y la compradora JUUA DE LA CRUZ DE 
LA CRUZ; 

Esta inscripción preventiva se solicita, para los efectos que el demandado LADISLAO DE 
LA CRUZ DE LA CRUZ, no pueda realizar ninguna transacción tendiente a trabar la escritura de la 
cual se pide la nulidad, mediante embargos, hipotecas, depósitos confidenciales o cualquier otro 
acto jurídico que pueda entorpecer el resultado del presente juicio. 

SÉPTIMO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Álvaro Obregón 410, entre S de Mayo y Miguel Hidalgo, 
colonia Centrq,, de Frontera, Centla, Tabasco1 autorizando P,ara tales efectos a los ciudadanos 
FLOR DE JESUS SOLANO LOPEZ y YASLEY SANCHEZ HERNANDEZ, lo anterior, de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil en vigor; así también, designa como su 
abogado patrono al Licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, personalidad que se le 
reconoce por tener debidamente Inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para 
tales efectos se lleva en este juzgado, conforme a lo establecido en los numerales 84 y 85 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposfción surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO P.ROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA MARTÍNEZ PÉREZ, 

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE 
EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres dfas, expido el presente 
edicto, el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer an!e s~npfflad~ a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, de QJ.e~J:M7fi.?,::9~ sesenta días hábiles, contados a partir de la última publicación 

que se hag~ ~~d~ ~·~r~~sad ' .. ;.\ \ ., . 
d"- .'· ·;l •lt\ o 1 

. i&.~t·,\~ <JI 1 
og, ~~~::<lt~'B : A T E.N T A M E N TE. 

\ ~~ '$f..,!'~fo}.p~RETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 
<'J";:'t)~~ :}::t'~~g'Ro CIVIL DE PRIME INS NCIA 
. -4Do1W" DE CENTLA, TABAS 
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IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCJON Y RESGUARDO DEL PERIODJCO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los dfas 
miércoles y sábados, por Jo que con fundamento en el arllculo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, serán tomadas 
como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

De tal modo, hágase/e saber a la demandada CEFERINA CUEVAS y/o CEFERINA 
CUEVAS viuda DE DRAMAS, que deberá comparecer ante este Juzgado Quinto de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
número, Colonia Atas/a de Serra de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del dla siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le 
surtirá efectos a partir del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir del dla siguiente, empezará a 
correr el término de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de 
fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, 

Jueza del Juzgado Quinto de Jo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, por y ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN P~REZ, que 
certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO. A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: Lo de cuenta, se cuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano IRMA ANTONIO MA Y. por propio derecho, con 

su escrito inicial de demanda y anexos consistente en: *un contrato de compraventa original, *escritura 
privada de contrato de compraventa, *cerlificado de existencia o inexistencia de gravamen, *constancia de 
residencia, * nueve estados de cuenta, *caratula de póliza, *anexo de coberturas adicionales, *dos hojas de 
endosa, *recibo provisional de pago de primas, *recibo de Telmex, *estado de cuenta de Cablecom, y *un 
traslado, mediante el cual viene a promover en la VfA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA, en contra de la ciudadana CEFERINA CUEVAS y/o CEFERINA CUEVAS viuda 
de DRAMAS, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en CALLE LAGUNA 
DE LAS ILUSIONES #305 DE LA COLQNIA GUADALUPE BORJA EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL ESTADO DE TABASCO, A quien se le reclama el pago de las 
prestaciones de los incisos 1a), 2a), y 3a), de su escrito de demanda, que por economfa procesal se tiene 
por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los arlfculos de1.2510 al 2579 y 2580 al 2593 y demás aplicables 
del Código Civil, asf como /os numera/el; 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214, 218, 228, 231, 237, 322 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vfa y 
forma propuesta, fórmese expediente, regfstrese en el Ubro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio 
a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se ordena guardar en la caja de seguridad del juzgado, el original del contrato de 
compraventa y de los recibos de pago, dtJjándose en autos copia simple cotejado de la misma. 

CUARTO. En atención a que en el Acuerdo General conjunto 1012021 dictado en la Segunda 
Sesión Extraordinaria conjunta de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia, correspondiente al Segundo 
Periodo de labores de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, se adicionaron a los asuntos que 
conocen actualmente los Juzgados Civiles y Mixtos del Poder Judicial del Estado, los Juicios cuyo trámite 
sea en la VÍA ORDINARIA CIVIL: para que estos continúen su trámite hasta su conclusión y con 
fundamento en lo dispuesto en los artlculos 213, 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y 
selladas, notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parle demandada en el domicilio que seflala 
la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a 
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y seflalar domicilio procesal, dentro del plazo de 
NUEVE Di AS HÁBILES, que empezará · i3 co«er al dla siguiente que sea legalmente notificada, apercibida 
que en caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será doc/arada rebelde, y las 
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notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros d6 avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. En virtud de los puntos que anteceden, se le requiere a la parte actora para que dentro 
del término de TRES DIAS HABILES contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente auto exhiba copias simples del contrato de compraventa y de los recibos de pago, 
toda vez que las copias simples anexas al traslado se agregaron a autos en el lugar de los originales, que 
fueron guardados en la caja de seguridad del juzgado, lo anterior. para efectos de que sean agregadas al 
traslado y pueda llevarse a cabo dicho emplazamiento. 

SEXTO. Como lo solicita la promovente, respecto a la medida de conservación del bien inmueble 
materia del presente juicio, con fundamente en el numeral 209 fracción 111 de la ley procesal civil de la 
materia1, gfrese atento oficio al LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para los efectos de que ordene a quien corresponda haga la ANOTA CION 
PREVENTIVA de la copia certificada de la presente demanda, y practique las anotaciones 
correspondientes en el siguiente bien inmueble que se encuentra en litigio: inmueble predio localizado en fa 
Calle Laguna de las Ilusiones # 305 de fa Colonia Guadafupe Borja en el Municipio del Centro de fa Ciudad 
de Villahermosa en el Estado de Tabasco, identificado como Lote Numero (2) dos de ia Manzana (10) diez 
ubicado en fa Calle Laguna de las Ilusiones de la Colonia Guadalupe Borja de Diaz Ordaz de esta Ciudad, 
constante de una superficie de terreno de (146,40 M 3

) ciento cuarenta y seis metros con cuarenta 
centímetros cuadrados dentro de las medidas y colinC:ancias siguientes: al NORTE en (8. 70) ocho metros 
setenta centfmetros con Calle Laguna de fas ffusiones, al SUR en (6. 90) seis metros con noventa 
centímetros con Demeteria Reyes Lorenzo, al ESTE en (21.80) veintiún metras con ochenta centfmetros 
con Luz del Alba Garcfa de Ramos, y al OESTE en (17.80) diecisiete metros con ochenta centímetros con 
Ana Maria González Govea; inscrita actualmente ante la Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco con el Folio Real Electrónico Número: (169468) uno, seis, nueve, 
cuatro, seis, oct1o Se reserva girar el oficio respectivo hasta en ta.1to fa parte actora exhiba fas copias que 
se requieren para tal fin, toda vez que no las acompaña a su demanda. 

SEPTIMO. En cuanto a fas pruebas que ofrece fa promovente, estas se reservan para ser 
proveidas en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como domicilio para olr y recibir toda clase de citas, 
notificaciones el ubicado en CALLE M BRUNO, NUMERO 152, ZONA CENTRO, VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO (ENTRE LAS CALLES DE IGNACIO ALLENDE y MANUEL DOBLADO), y 
autorizando a los licenciados JUAN JOS~ NARVAEZ BAUTISTA, IGNACIO LÓPEZ ORTIZ, DARWIN 
ANDRES GARCIA BAEZA, CARLOS ARTURO BECERRA CRUZ, asf como los postulantes de la 
licenciatura en derecho JOSE GIORDANNI NARVAEZ GIRÓN, NOEMI SARAHI LOPEZ RAMOS, NORMA 
ELISA CRUZ GALLEGOS y STEFANIA MUÑOZ LEON, autorizaciones que se les tienen por hecha, con 
fundamento en los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

NOVENO. Así mismo, se fe tiene por autorizado para de recibir citas y notificaciones, el 
número de celular 9932753060 y correo electrónico en el buzón jjsenarvaez@hotmaif.com. para efectos de 
que se le notifique de manera electrónica a través de la aplicación WhatsApp, lo anterior de confotmidad 
con el articulo 131, fracción VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En el entendido que las notificaciones que se le realizará vfa WhatsApp, serán únicamente 
las que conforme al articulo 132 del ordenamiento lega.' en cita, deban realizarse de manera personal. 

DECIMO. El promovente designa como abogado patrono a fa licenciada JUAN JOS~ 
NARVAEZ BAUTISTA, personalidad que se les tiene por hecha, con fundamento con los artfculos 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a fas partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, exhortando a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse fa controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber 

1 ARTICULO 209. Medidas de conservación El actor podrá pedir en la demanda, y el juzgador deberá acordar, según el 
caso, las siguientes medidas de conservación del bien materia del litigio: l. Si se tratare de bien mueble o inmueble no 
registrados, prevendrá al demandado que se abstenga de enajenarlo, a menos de que declare la circunstancia de que se 
trata de bien litigioso en los plazos del Código Civil y que dé cuenta por escrito de la venta al tribunal. la infracción de esta 
disposición será considerada y sancionada como fraude, conforme a lo que dispone el Código Penal; 11. El depósito del bien 
litigioso cuando hubiere el peligro de que se desaparezca, previa caución que fijará el juzgador; 111. Si se t ratare de un bien 
mueble o inmueble registrados, se mandará hacer anotación en el Regist ro Público de la Propiedad que el bien se 
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca est a cir cu nstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente, y IV. Si se 
tratare de posesión, se prevendrá al demandado que durante la tramitación del juicio se abstenga de transmitirla, si el 
cesionario no se obliga estar a las resultas del juicio, bajo las sanciones que establece el Código Penal para el delito de 
fraude y pago de su estimación si la sentencia fuere condenatoria. 
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a /as partes que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es un medio jurfdico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar Jos derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en 
el mismo, en la cual ante la presencia del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio 
para dar por terminada la instancia. 

DECIMO PRIMERO. De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio si no el de solucionar la Litis por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a Jos intereses de ambos, y en caso de 
no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, asf 
como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 
peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, r.nediante cualquier medio digital, 
mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del articulo 5°, del Código antes 
invocado. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artfcu/os 6 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al moment:J de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y firma !a Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza del 

Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 
ante la secretaria de acuerdos, licenciáda MARIA ELENA GONZALEZ FELIX, quien autoriza, certifica y da 
fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

LA SECRETAFtiA JUDICIAL 

EÓN PÉREZ 

Gar 
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NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.-----------
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en Derecho CARMITA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) HELEN 
KERRY PALACIO GONZÁLEZ, que autoriza, certifiCa y da fe. 

TRANscRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA ONCE DE MAYQ DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A ONCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a los Licenciados HÉCTOR TORRES 

FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 
CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de 
la Institución de Crédito, BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que 
acreditan y se le reconocen en virtud de las copias certificadas de la escritura pública número 
89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), otorgada anta la Fe del Licenciado 
MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE. Titular de la Notaria número 229 de la Ciudad de México, con 
su escrito de demanda y anexos consistente en: *{1) Copia certificada y simple de la escritura 
pública número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), otorgada anta la Fe del 
Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de la Notaria número 229 de la Ciudad de 
México, *(01) Original y copia simple de la escritura pública número 17,222, (diecisiete mil 
doscientos veintidós), de fecha dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis, *(02) Original y copia 
simple del certificado de Estado de cuenta, expedido por el C .P. FRANCISCO ALBARRÁN 
CABRERA, Contador facultado de Banco Santander México, S.A. Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander México, de fechas dieciséis de marzo de dos mil veintiuno; *copia 
simple de la cedula profesional número 1346461; (02) Dos copias simple del R.F.e . y (03) 
traslados; promoviendo en la vía ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de CARLOS ARTURO 
ÁLVAREZ LONDOÑO, en su carácter de "LA PARTE ACREDITADA", BETHANIA BEATRIZ 
BARRETO CHÁVEZ, en su carácter de "LA PARTE OBLIGADA SOLIDARIA", y "BANCO DEL 
BAJIO" SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de 
"GARANTE HIPOTECARIO", quienes pueden ser emplazado a juicio el primero de los mencionado 
en su domicilio el ubicado en LOTE NÚMERO DOS DE LA MANZANA UNO. CLÚSTER DIEZ. 
UBICADO EN EL CIRCUITO FRANCISCO DE SANTIAGO DEL FRACCIONAMIENTO REAL 
CAMPESTRE. LOCALIZADO EN LA RANCHERÍA SALOYA PRIMERA SECCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO¡ y/o en PROLONGACIÓN DE EMILIANO CARRANZA 
NUMERO CUATROCIENTOS DIEZ DE LA COLONIA ATASTA DE ESTA CIUDAD. el segundo de 
los citados en: LOTE NUMERO DOS DE LA MANZANA UNO. CLUSTER DIEZ. UBICADO EN EL 
CIRCUITO FRANCISCO DE SANTIAGO DEL FRACCIONAMIENT REAL CAMPESTRE 
LOCALIZADO EN LA RANCHERIA SALOYA PRIMERA SECCI N DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA. TABASCO¡ y/o en PROLONGACION DE EMILIANO CARRANZA NUMERO 
CUATROCIENTOS DIEZ DE LA COLONIA ATASTA DE ESTA CIUDAD y el último de los citados 
con domicilio en: LA AVENIDA PASEO TABASCO 1301. PLAZA ARCADIA. LOCAL 102, 
COLONIA TABASCO 2000. DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO Y/0 BOULEVARD 
MANUEL J. CLOUTHIER NÚMERO UINIENTOS OCHO COLONIA JARDÍNES DEL 
CAMPESTRE C DIGO POSTAL 3712 N GUANAJUATO· de quienes se reclaman las 
prestaciones detalladas en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201 , 3203 
y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577,578, y 579 
del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno con el número que 
corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 
establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil en vigor del 
Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a las parte demandadas, para que dentro del plazo de (elf!t~Q Q.~E~. 
contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de este proveído. 
contesten la demanda, opongan excepciones que señala la Ley, y ofrezcan pruebas, advertidos 
que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se tendrán por presuntamente admitidos los 
hechos de la demanda que dejen de contestar. 

Asimismo, requiérase a los demandados para que al producir su contestación de 
demanda señale personas y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal) 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, 
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aún las que conforme a las r~glas g~nerales deban hacerse personalmente, en términos del 
numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado, y hágase saber que de 
aceptar contraerán la obligación de depositarios judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca o, en su caso, entréguese la tenencia material de 
la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora, requiérase _por 
conducto de la persona con la que se entienda la misma, para que dentro de los TRES OlAS 
liÁBII!.ES, siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de este proveido, manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace 
manifestación alguna dentro de este plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 
proveidas en su oportunidad. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, qirese oficio al instituto Registral del Estado de Tabasco, con 
residencia en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole 
saber que una vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber 
que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Ahora, para estar en condiciones de elaborar el oficio antes ordenado, se 
requiere a la parte actora para que exhiba copia simple de su escrito inicial de demanda y anexos, 
por duplicado. 

SEXTO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones el ubicado en la CARRETERA BOSQUES DE SALOYA AL CEDRO 
NACAJUCA KILOMETRO 8 , CEN EL CALLEJÓN CERRADA "LA FLECHA" SIN NUMERO DEL 
EJIDO EL CEDRO NACAJUCA. CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE. 
HERRERIA COLOR AMARILLO). autorizando para tales efecto, así como para que reciban toda 
clase de documentos relacionados con el presente juicio indistintamente a los ciudadanos JUAN 
EDWARO MADRIGAL CAPETILLO, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN 
DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, JENEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS Y ROSA KARINA PÉREZ SOSA. 

Ahora bien, por esta única ocasión se ordena notificar a los promoventes en su 
domicilio señalados con anterioridad, haciéndole saber que se le concede un término de TRES 
DfAS, contados a partir del día siguiente de su notificación del presente proveído, para tos efectos 
de que proporcionen domicilio dentro de la jurisdicción de este municipio, y en caso de no 
proporcionar domicilio para los efectos de recibir citas y notificaciones, se les señalan para que les 
surtan efectos las mismas, las listas que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado, hasta 
en tanto señale domicilio en esta ciudad; teniéndose como autorizado para los mismos a los 
abogados antes citados, en término del numeral 138 del ordenamiento legal antes invocado. 

Téngase a los promoventes HÉCTOR TORRES FUENTES Y/0 VICENTE 
ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA ÁVALOS Y/0 CARLOS PÉREZ 
MORALES, nombrando como su representante común al licenciado HÉCTOR TORRES 
FUENTES, de conformidad con el numeral 74 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Se solicita a las partes que intervienen en el presente juicio, para que 
en el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas que intervienen en esta causa. pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan 
algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 
ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes referidos. 

OCTAVO. Toda vez que el domicilio donde deberá ser emplazado el demandado 
"BANCO DEL BAJ(O", SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. en su 
carácter de "GARANTE HIPOTECARIO", se encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento exhorto al Juez Civil en Tumo de Primera Instancia de Centro, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene al actuario (a) de su adscripción, 
notifique y emplace a juicio al demandado antes mencionado; otorgándose plenitud de jurisdicción 
a la autoridad exhortada, para que acuerde promociones, gire oficios y demás cuestiones 
tendientes al perfeccionamiento de las diligencias en mención. 

Hágase saber a la parte promovente que queda a su disposición el exhorto y oficio 
de referencia en esta secretaría, para que le dé el tramite respectivo. 

NOVENO. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado. se hace saber a las partes. que en la legislación 
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procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN 
.JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es 
que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto 
en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera 
definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de 
este Juzgado en cualquier día y hora hábil. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho 
humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una 
justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 
que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo s• del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Tal como lo peticiona los promoventes. en su escrito de 
demanda inicial, y con fundamento con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, previo cotejo con las copias certificada de la escritura pública número 
89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), otorgada anta la Fe del Licenciado 
MARCO ANTONIO RUÍZ AGUIRRE, Titular de la Notaria número 229 de la Ciudad de México, 
exhibidas hágasele devolución del documento antes citado, mientras resguárdese el original en la 
caja de seguridad dentro de este recinto Judicial. hasta en tanto comparezca a este juzgado para 
su devolución. 

Documentales consistente en: *(01) Original de la escritura pública número 17,222, 
(diecisiete mil doscientos veintidós). de fecha dieciocho de agosto del año dos mil dieciséis, *(02) 
Original del certificado de Estado de cuenta, expedido por el C .P. FRANCISCO ALBARRÁN 
CABRERA, Contador facultado de Banco Santander México, S.A. Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Santander México, de fechas dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, exhibidas 
por los promoventes, mientras resguárdese los originales en la caja de seguridad dentro de este 
recinto Judicial, previo cotejo de la misma que se deje en el expediente en que se actúa. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último, con fundamento en los articulas 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Así lo acordó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, Licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

IL DE NACA.JUCA, TABASCO. 
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Oralidad; y en la Fiscalía del Ministerio Público Investigador: por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad, quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios 
y entrega y recepción. 

Asimismo, deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio, fijaciones que 
deberán realizarse por conducto de la Fedataria Judicial adscrita a este juzgado, y levantar 
constancia pormenorizada de dicha fijación, para· hacerle saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de 
Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

Sexto. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público 
del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, 
Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, la 
radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de tres d[as hábiles contados a 
partir del día s iguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de tres días hábiles contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveido, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; 
lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, gírese atento exhorto a l Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Tercer Distrito 
judicial del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que ordene a quien corresponda le 

notifique e l presente proveido; asimismo, se faculta al Juez exhortado, para acordar promociones 
que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y aplicar las medidas de 
apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Séptimo. Se le hace saber al promovente que se reservan la elaboración de los 
avisos y edictos hasta en tanto sean notificados todos los colindantes y el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, ello en razón que pudiere existir oposición por parte de algunos de los 
colindantes. 

Octavo. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de 
ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres dlas 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, respecto a un predio rustico ubicado en la Ranchería Saloya Segunda Sección, de este 
Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 485.00, metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, en una medida: 47.50 metros con Araceli Dlaz Garcia; 
• Al Sur, en una medida: 44.25 metros con callejón de acceso; 
• Al Oeste, en une medida: 6 .25 metros con Robert Hernández Garcia, y ; 

Al Este, en una medida: 8 .15; y 7.65 metros con el callejón desecho sin número, 
además en su interior con una superficie de construcción (casa) de 75.03 metros. 

Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 
Noveno. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, g írese atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio 
de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe 
a este juzgado, respecto a un predio rustico ubicado en la Rancherla Saloya Segunda Sección, de este 
Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de 485.00, metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte, en una medida: 47.50 metros con Araceli Díaz Garcia; 
• Al Sur, en una medida: 44.25 metros con callejón de acceso; 

Al Oeste, en una medida: 6 .25 metros con Robert Hemández Garcia, y; 
Al Este, en una medida: 8 .15; y 7.65 metros con el callejón desecho sin número, 
además en su interior con una superficie de construcción (casa) de 75.03 metros. 

Si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la Nación. 
Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9", del Código Procesal Civil en vigor, 

queda a cargo del promovente, hacer llegar los oficios, por lo que, deberá de acudir a la oficialía de partes 
interna del juzgado, a tramitar la fecha para la elaboración de los oficios. 

Décimo. Como lo establece el articulo 1318, del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con 
domicilio en la Calle la Plaza Hidalgo sin. Colonia Centro, Nacajuca, Tabasco. 

• Araceli Díaz Garcia, con domicilio ubicado en la Rancherla Saloya Segunda Sección, 
de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

• Robert Hernández Garcia, con domicilio ubicado en la Rancherla Saloya Segunda 
Sección, de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. 
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Para que dentro del término de tres dlas hábiles. contados al día siguiente en que surta efecto 
la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les 
hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de este Municipio de Nacajuca, Tabasco. para los 
efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Décimo Primero. Para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 
antecede, se requiere al promovente Jhonn Hernández Garcfa, para que dentro del término de cinco dlas 
hábiles contados a partir del d ia siguiente al en que sea legalmente notificado del presente auto de inicio, 
exhiba (03) traslados, con sus respectivos anexos exhibidos, apercibido que de no hacerlo se ordenará el 
archivo provisional del presente expediente, lo anterior, de conformidad con el articulo 123, fracción 111 , del 
Código de Procedimientos Civil en vigor. 

Décimo Segundo. Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 
petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por el actor a 
cargo de los ciudadanos Nicolás López Hernández, Carlos Mario Magaña Hernández, y Jesús Magaña 
Hernández. 

Décimo Tercero. Toda vez que el promovente Jhonn Hemández Garcfa, no ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del auto preventivo de fecha trece de abril del dos mil 
veintitrés; en consecuencia, requiérasele por última ocasión, para los efectos que exhiban un juegos de los 
documentos detallados en el punto tercero del auto preventivo antes citado, por lo cual, se le concede un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del d i a siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveido, advertido que de no hacerlo, se glosaran las mismas a los presentes autos. 

Décimo Cuarto. Señala el promovente Jhonn Hernández Garcla, como domicilio pare los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones en la Casa marcada con el número 705, de la Calle 
Gregorio Méndez de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, y el número telefónico 914-139-50-28, autorizando 
para tales efectos a los licenciados Carmen Remedio López Álvarez, y Maria del Carmen Dionicio 
Hemández, lo anterior, conformidad con los artículos 131 fracción IV, y VI, 136, y 138, del Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor. 

Décimo Quinto. El promovente Jhonn Hemández García, designa como su abogado patrono 
al licenciado Carmen Remedio López Álvarez, personalidad que se le tiene por reconocida, toda vez que el 
citado profeslonista tiene inscrita su cédula profesional en el Libro de Registro de cédulas que se lleva en este 
juzgado, lo anterior, de conformidad con los articules 84 y 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo Sexto. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que asi lo autorice, 
con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al arti culo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo el rubro: " ... Reproducción 
electrónica de actuaciones judiciales. las partes pueden recibir autorización aunque no exista 
regulación expresa en la ley de amparo ni en su ley supletoria .... " 

Décimo Séptimo. Por otra parte, de =nformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constituc ió,n" PolítiGa ~os Estado Unidos Mexicanos. y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la informacTón Pú~ ~Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste e l derecho para 
opone~ a~ pub~ ~ ~ sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resolucrOReS públiba ~ las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo , asi 
como P1!rB ..J3l~~ 1~"1ié~hos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciem~err~1fe-"éJSp~nte o en el sistema adoptado; además de que. aún en el c aso de que no ejerzan 
su derech~~. en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que.Pué~an =m¡· asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Ademá~0G'!ma~um. ,de acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y 
recibir-lA,~~~! rme- a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
InfOrmación Pública del Estado de Tabasco. 

Décimo Octavo. Por último, como ya se mencionó, es un hec ho notorio la existencia de la 
emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, 
salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de 
las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4 , 17 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 
veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder Ingresar al edificio, asl como para el buen desarrollo y posibilidad 
de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal determinará 

quién o quiénes deben permanecer en e l interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen 
desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3 .- El ingreso al edificio y recinto es Individual, ordenado y respetando las áreas señaladas de 
espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 
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4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las personas que 
concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pettenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, hipettensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o alguna otra que 

pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37" grados centígrados o algún otro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá 
comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los filtros de 
control implementados. no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en ei interior 
comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha de la 
audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado 
con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince dias anteriores a la fecha 
de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial deberá 
respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier 
persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la cara, la 

nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la 
misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tanga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención 
a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo} o con su pañuelo. 

LO ANTERIOR, PARA QUE SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL PRESENTE 

JUICIO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A HACER VALER SUS 

DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE DE LA FIJACIÓN DEL PRESENTE AVISO, EXPIDO El PRESENTE AVISO, EL DIA (24) 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO. 
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encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveido y emplazar al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en e l Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado.- - - - -----------------

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de quince 
días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del día hábil 
siguiente al en que lo reciba.------

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA C IUDAD, para los efectos de que 
INFORME a este Juzgado, dentro del ir RMINO DE T ES OlAS HABILES, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el 
predio urbano ubicado en LA RANCHERfA ARROYO. NACAJUCA_. TABASCO: constante 
de una superficie de 25106.021.00 M2 (VEINTICINCO MIL CIENTO SEIS PUNTO CERO 
VEINTIÚN METROS CUADRADOS)¡ localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: en 173.52 metros con el C. MIGUEL DEL CARMEN LEYVA 
MÁRQUEZ; AL SUR: en 166.93 metros con el C. FLORICEL ZAPATA TOSCA; AL OESTE: 
en 157.66 metros, con el C. ELIGIO ZAPATA RAMÓN; y al ESTE; en 137.88 metros con el 
C. JOSÉ TRINIDAD TOSCA SOBERANES. ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 
efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio 
exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en 
este mandato judicial, se aplicará MULTA consistente en VEINTE veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo 
valor diario actualmente es de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha siete de diciembre de dos mil 
veintidós, vigente a partir del primero de febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la 
presente fecha el importe en valor monetario de la multa asciende a la cantidad liquida de 
$2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 moneda nacional), la cual se obtiene 
de la simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario 
($103.74), lo anterior con fundamento en los artículos 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. -- - - -- - - - - - ----------------------

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 
ciudadanos MIGUEL DEL CARMEN LEYVA GÓMEZ, FLORICEL ZAPATA TOSCA, ELIGIO 
ZAPATA RAMÓN y JOSÉ TRINIDAD TOSCA SOBERANES; quienes tienen su domicilio 
ubicado en la Rancherla Arrollo, Nacajuca, Tabasco.- - - - - -- - -- - - - - --- - --

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para que de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la 
Materia, dentro del ~R IN E TRES D AS H BILE siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a 
quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y 
notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley antes invocada.- - - - - ----

EQ ERI 1 ~0~;..._,-----~­
NOVENO. Toda vez que del escrito presentado por el abogado patrono de la 

parte actora licenciado CARMEN REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ, no exhibió el recibo de 
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solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional.- - -- - - - --- - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - - --- -- -- -----------

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

CARMITA SANCHEZ TRINIDAD JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA VINAGRE TRINIDAD, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS 
OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. -----CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

--....... 

LIC. CLAu.aJk~Ép¡Vif~A~G;fRuEfV~A~ZZcQJIUWE~Z~~;¡-
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recamaras. comedor. est~. CIDCIÍ'NI. biJito y pello de ~ 
conespondiéndol al depeltamento un pon:enlllje de ~~~ de "' de lfln"ffno y 
1.66 de Construcclón, ln$crito en el Regiatro Pliblico de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad. bejo el ndmero 3404, dellibto general de entrada•. • 
folios del 15.624 al 15437 del libto de d'Pilcedoa ~n 107. tollo 155. 
volumen 2 de condomlnloa. • nombre de IRMA LÓPEZ GONz.ALEL 

Ahora bien y tode ""'z flUfl lle(IÜn 1o ,..ceptiM 1e frac:clón V del erllculo 
577 del códivo de proceder en ,. meterla. ~ del pnx;edknlenlo de 
remate 111 vigencia del valol' que .. obtenga por loa eve~Uoa .. ,. de .. g m•-::,• 
lUlo,.. no- se .. -.. a cabo le prlnJera aJrnonecJa de ,..,.,.,.. SI entre ••'• ~u- • 
r--- ... -- .. deberlin actu-4 er 
subsecuentes ~ra un Mnnino mayor de llelll ,. .... del remate en tercera 
los~ por lo que en 1111 circunsl_ancla Y el ,..~el ejecutante exhibió el 
aJrnonecla y estando en el 111 hip61es1s ~ r:-te • 
avalüo actualizado de/Inmueble sujeto a ejeCUCión-

En · la cantidad que enoja el avalúo actualizado que 
exhibió el ejecucc;;~::= esta la cantided de $870.8.50.00 (OCHOCIENTOS 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M .N .). menos la 
rebaja ele 1~ (DIEZ POR CIENTO). realizada en segunda almoneda. de donde 
resulta 1a canliclacl de $783,745.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS OONOO M.N.). Y seni ~ra legal 
1a que cubra las cuatro quintas partes del valor cornen::1a1 antes citado, de 
confonnidad con el arllculo 436 y 437 del cód"go de proceder en la materia. 

Sirve de apoyo la siguiente jurlsprudendal: Novena É. ~(e;--~.:::-~=--~-~-. ~~e;~-=~ 
Registro: 67078, Instanda: Primera Sala, Jurisprude ~..::.:~•,,:,~ "~ 
Fuente: Semanario Judidal de la Federacl6n y su Ga ta, ~~t-¿~~ ~ ~ . 
XXIX, Junio de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: 2a./J. 24/20._ ~~ ~~3'~".:~~ .. 
Pá gina: 241REMATE. LA VIGENqA DEL VALOR DE O~~~~~ 
BIENES OB.TENIDO EN EL AVALUO CORRESPONDIE r41f07,~"\.~ 
ABARCA DOS LAPSOS DE SEIS MESES CADA UNO)~::::::::::==::~ 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 486, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). 

TERCERO.· Se hace saber a los /ic:itadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el 
local que ocupan dichos juzgados. situado en la avenida Gregario Méndez sin 
número. de la Colonia Ataste de Serra de esta ciudad capital, cuando menos 
una cantidad equivalente al áHU por cienlo en efectivo, cheque de caja o 
cerlificacJo a ncxnbre de Tribunal Superior de Justicia. del valor del inmueble que 
sirve de bas e para el remate, sin cuyo requisito no serán adnJitidos. 

CUARTO. Como en es te asunto se rematará un bien irunueble. 
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. en 
e l periócriCO oficial del Estado, asf como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además lo avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual expldanse lo 
edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores. en la inteligencia 
que aiCho remate se Nevará a cabo en este juzgado a las DOCE HORAS EN 
PUNTO DEL DIA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

La fecha antes sellalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado. y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogla la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. bajo el rubro y 
tex to siguiente: 

•AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SElVALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que confonne a l articulo 147 dé la Ley de Amparo. debe sena/arse en el 
auto en que se admite la demanda. ella y hora para la celebración de la 
auclíencia . a más ta rdar dentro del té rmino de treinta ciTas. también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en ténninos hábiles. armonizándolo con 
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Por ·otra parte, y como lo solicita el ocursante de cuenta, de conformidad con e.- artículo 209 fracción 111 de1 Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se decreta como MEDIDA DE CONSERVACION PREVENTIV;>. la anotación en el 
Registro' Público de la demanda Inicial, debiéndose girar oficio al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco. hadéndole saber que el bier, motivo de la litis se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente. 

6. A,utorlzación para imponerse de autos a ' través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tornªndo en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 
prevalece disposición legal que lo disponga: -se autoriza a las· partes así comó a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las·. constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten {scanner. cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil}, previa solicitud que 
de man~ra v erbaf hag~n ante la oficialía, secretaria o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial. que así lo autorice, ·con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anter;or, con el único fin 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 

7. Derechos de acceso, rectifjcación y de Cancelación de los datos personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política <le los Estado 
Unidos Mexicanos, y 3 fracciÓn VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la ínforrnación Pública del Estado de Tabasc-o, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, asr como para ejercer los derechqs de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales q~e le conCiernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la Versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerB.da legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir la información, conforme a lo 
previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

8.- Conciliación. 
Ahora bien, con fin· de no violar el principjo constitucional estabiecido en el numeral 17 de Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
pronta y expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el 
que se encuentra contemplada· la figura de "La Conciliación Judicialu, la cual es un proceso personal, rápid9, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que la·:a: personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas 
por un experto en solución de conflictos. quieri~-en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedarl solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en 
caso de tener e• deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria. se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier dfa y horas hábiles. 

10.- Resguardo de documentos 
Guárdese en la caja de seguridad de este H . Juzgado los siguientes documentales: (1) plano original. 

(1) copia certificada de escritura pública número 5921, bajo el volante número 85392, de la partida 539877, signado por la 
Registrador Publico Jenny Mayo Cornelio constantes de 7 fojas, e x hibidas por· el promovente y agréguese a los autos las 
copias cotejadas de los mismos. · 

· Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la licenciada Elia Larisa Pérez Jiménez. Jueza Civil de Primera Instancia de 

Ciudad Pemex , MacusPana. Tabasco. México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana Maria Mondragón Morales, con 
quien legalmente actúa~ que certifica y da fe . 

Auto de fecha 17-enero-2024 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 
Er'l el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito .Judicial del Estado, vistos la cuenta 

secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9 , 1 08 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciada Luis Alberto Blandin Gil, abogado patrono de la parte 
actora, con su escritO de cuenta, dando contestación a la vista ordenada en el auto de fecha once de enero del presente 
año, como lo manifiesta en el mismo y tod:=t vez que corno se a dvierte del informe rendido por la Licenciaáa Wendy 
Guadalupe Chan Caamal, Vocal Ejecutiva y 1icenciada Nora Bueno Reyes, Vocal del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral, que el ciudadano ... losé Maria Morales Pérez, y que ellos tienen dado de baja por defunción es 
un homónimo, toda vez que los datos de registro de la Curp, que ellos tienen en sus archivos, es distinta a los dat<;»s que se 
tiene con la Curp que obra en autos. 

En consecuencia, como lo solícita el promovente, y tomando en cuenta que se ha buscado af demandado 
José Maria Morales Pérez, en el domiciUo proporcionado de su parte. asi como también de los informes solicitado ci las 
distintas dependencias, con los que se considera que existe elementos suficientes para decir que el ciudadano antes 
mencionado, es presuntamente de domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto por los artrculos 131 fracción 111 , 132 
fracción 1, 134 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena emplazar a José Maria 
Morales Pérez, por EDICTOS y notificar el presente proveído y el del treinta de octubre de dos mil veintitrés, que se 
publicarán por tres veces, de tres en tres dfas, en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de.mayor circulación, para 
los fines de que el demandado José Maria Morales Pérez, se entere del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, 
interpuesto en su contra por la ciudadana Teresa de Jesús Morales Pérez y comparezca ante este juzgado en un término 
de TREINTA DIAS·NATURALES, a recoger las copias del traslado. sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a 
partir del día siguiente al en que se haga la última publicación y en caso de no comparecer se le dará por legalmente 
NOTIFICADO del Juicio de Usucapión, y empezará a correr el término de NUEVE OlAS HABILES, para que produzca su 
contestación ante este Juzgado, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. 
De igual forma hágasele saber que deberá señalar domicilia y persona física para ofr citas y notificaciones en esta ciudad, 
pues en caso contrario las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se 
fije en los tableros de avisos del Juzgado de conformidad con los artículos 135, 136, 137 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firrT)a la Doctora en Derecho ELlA LARISA PEREZ JIMENEZ, Jueza Civil de 

Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada ANA MARIA 
MONDRAGON MORALES, con quien legalmer•te actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA DIECIOCHO DEL MES DE ENERO DELAI'.IO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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